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decreto U. de c. n» as 155

VISTOS:
La nota N°por ltf ^'05.98 de^ Sr. Decano de la Facultad de 

Departamento de FISIOPATOLOCta0 la elección del Director de
académica; lo previsto en el ReglamentoInterno de dicha™™0™ ^ UnÍdad

■»es,ablecid0
de los estatutos de la Corporación,

Ciencias Biológicas,

Facultad, aprobado 
en el Decreto U. de C. 

en los artículos 33, inciso 3o y 57, inciso 2o

DECRETO:
Nómbrase Director del Departamento de FISIOPATOLOGIA de la 

Facultad de Ciencias Biológicas, a la profesora Sra. VERONICA MANRIQUEZ 
FORNO.

El indicado nombramiento, de acuerdo a los estatutos de la 
Corporación, se extiende por el lapso de dos años, a contar del Io de junio de 
1998.

La Dirección de Finanzas hará los ajustes presupuestarios que
correspondan.

Transcríbase a la interesada; a los Vicerrectores; al Director 
General Campus Chillán; a los Decanos de Facultades; al Director Unidad 
Académica Los Angeles; al Director del Centro EULA, al Director del Instituto 
GEA, y al Jefe de la Carrera de Arquitectura, a los Directores de: Docencia; 
Investigación; Extensión; Escuela de Graduados; Asuntos Estudiantiles, 
Bibliotecas; Relaciones Institucionales; Asuntos Internacionales; Planificación 
e Informática; Finanzas; Personal; Servicios, y Pinacoteca; al Contralor, al 
Abogado Jefe de Servicio Jurídico; y a| a oficina de Sueldos. Rástrese y 

Archívese en Secretaría General.

Concepción, 4 de junio de 58.
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